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RESOLUCION. No. SC.UJ.L.44. (y 3 49 

Dra. Cristina Guerrero Aguirre. 
ENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA. 

CONSIDERANDO: 

ado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de 
ma de estatutos de la COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVO 
e el Notario Primero del canton Loja, el 28 de noviembre del 
U aprobación; 

sta ¿Júrídico de Compañías, mediante memorando No. 
diciembre del 2011, ha emitido informe favorable para su 

h el memorando SC-INPA-G-11-697, de 08 de diciembre de   
a de Control e : interveñición, mediante memorando No. 

iciembre del 2011, ha.érnitidóinforme favorable; 
  

des conferidas por la señorita Superintendenta de Compañías 
DM-Q-2011-012, de 17 de enero del 2011:. 

RESUELVE: 

ROBAR el aumento de capital y la reforma de estatutos de la 
ECUTIVO TENOR C.A., en los términos constantes de la 
r que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno 
irculación en el Cantón Loja. 

  
     

   

        

ISPONER que los Notarios Primero y Sexto del Cantón Loja, 
las matrices de la escritura pública que se aprueba y la de 

el contenido de la presente Resolución; y sienten en las copias 

¡SPONER que el Registrador Mercantil del cantón Loja, inscriba 
ión; tome nota de tal inscripción al margen de la constitución, y 
nes del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

ítase a este Despacho copia certificada de la escritura pública 

   
DADA y firmadajeh el Cantór|Loje el 19 de diciembre del 2011. 
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RAZON: Doy FE: Que el día de hoy procedo a marginar en la Escritura 
Matriz respectiva el contenido de la resolución Número $C.UJ.1.11.0349, 
del 19 de diciembre del 2033, expedida por la Doctora Cristina Guerrero 
Aguirre Intendente de Compañías de Loja, mediante la cual se resuelve 
APROBAR el aumento de capital y la reforma de estatutos de la 
COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVO TENOR CA. Loja, 20 de 
diciembre del año 20141 - 

      Y TRIO PRIMERO 
lg CARTON LOJA 

RAZON: para los fines legales consiguientes. 

Doy fe: Que he dado estricto cumplimiento a lo dispuesto por la Intendente de 
Compaíítas de Loja, en el articulo segundo de la Resolución que antecede.- 
Loja, 21 de Diciembre del 2011. 

Peselel 
aa ta. SUPLENTE Bega vor pe CANTON LOJA 

  

REGISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA 

Queda inscrita la Resolución Aprobatoria que antecede en el REGISTRO DE 

COMPAÑIAS DEL AÑO 2011, bajo la partida No. 1153, y anotado en el repertorio con el 

No. 3099, juntamente con la Escritura Pública de Constitución de la Compañía 

COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVO TENOR C.A.., celebrada ante el Notario Primero del 

Cantón Loja, de+eghña 28 de noviembre del 2011    


